
 

Resolución Directoral Nº002-2024/DIEP N° 70339-CH 
       Chipana, 13 de agosto del 2024 

 VISTO: 

 El libro de actas de reunión de fecha 13 de agosto con la participación de la comunidad 

Educativa para la elaboración, y conformación de la CORA IE.  Presidido por el director de la 

Institución Educativa primaria Nª 70339 de Chipana y; 

 

    CONSIDERANDO: 

    Que es política de la Dirección de la Institución Educativa Primaria 

Nª 70339 de Chipana,  distrito de Pilcuyo, Provincia El Collao-Ilave de la Unidad de Gestión 

Educativa Local El Collao, garantizar y optimizar con eficiencia el servicio educativo con la 

correcta aplicación de las normas legales vigentes. 

    De conformidad a la Ley de Educación N° 28044, DS. N° 0011—

2012-ED, DS. N° 013-2014-ED Reglamento de la Educación de  Básica Regular, Resolución 

Viceministerial N.° 071-2024-MINEDU. Aprobar la Norma Técnica denominada “Disposiciones 

para el proceso de racionalización en el marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma 

Magisterial”, y demás normas. 

    SE RESUELVE: 

    1.- Aprobar la conformación del Comité de Racionalización para 

personal docente de la IEP. Nª 70339 de Chipana –del distrito de Pilcuyo, que estará 

conformado de la siguiente manera: 

PRESIDENTE Prof. Alex Guevara 

Guevara 

Director. 

 

SECRETARIO Prof. Juan Carlos Cusi 

Arisaca 

Representante de los 

docentes. 

VOCAL 

 

Prof. Gladis Palli Contreras Profesor de Aula. 

  2do. ELEVAR, la presente Resolución  de la Institución Educativa 

Primaria N° 70339 de Chipana -Pilcuyo, a la Unidad de Gestión Educativa Local El Collao, para su 

conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

 

 

 

 



 

 

 

““Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y 

Ayacucho” 

” 

                                                                    Ilave, 13 agosto del 2024 

OFICIO Nº  044-2024/ DIEP.N° 70339/Chipana/Pilcuyo/Ilave. 

 

SEÑOR (a):   Dra. NORKA BELINDA CCORI TORO    
Directora de la UGEL EL Collao Ilave 

PRESENTE.- 

 ASUNTO : ELEVO INORME DE CONFORMIDAD PARA PROCESO DE RACIONALIZACION 

2024 DE LA IEP N° 70339- CHIPANA. 
 

_____________________________________________________________________ 
 
Tengo el agrado de dirigirme al despacho de su digno Cargo, con la finalidad de 

expresarle mi cordial saludo y a la vez, hacerle llegar y hacer de su conocimiento el informe de 

conformidad para proceso de racionalización 2024 de la IEP N° 70339- CHIPANA según el 

siguiente detalle: 

PRIMERO: Se envía el informe de conformidad a la fecha 13-08-2024, según el formato. 
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SEGUNDO: Se informa los datos requeridos de acuerdo al formato que se brindó.  

Agradezco anticipadamente expresándole a Ud., las muestras de mi especial 

consideración y estima. 

 

Atentamente 

  

   

   

 

 


